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Montevideo, 24 de noviembre de 2025

Señor Ministro de Ambiente,
profesor Edgardo Ortuño.

Tengo el agrado de dirigirme al señor Ministro a fin de remitir
adjunto, al amparo de lo dispuesto por el artículo 118 de la Constitución de la República y
a lo consignado por  la  Ley N° 17.673,  de 21 de julio  de 2003,  el  pedido de informe
presentado por la Representante Nacional María Rosa Benitez de Cuadro. 

Saludo al señor Ministro con mi mayor consideración.
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Montevideo, 24 de M 2025-

Señor Presidente de ia Cámara de Representantes.

Sn Sebastián Valdomlr.

De mi mayor oon-síderación:

Se solicita informadón sobre:

o sw tí sistema tfecal dtí

5- íJenunGiaS;, inspecciones, interventíones o sandortes reladonadas con veri.kios en ia zona.

Sin más saíoda atenter^nte:

1_- INFORMES TÉCNICOS sobre el fundón amiento o tallas del sistema de saneamiento, robadores o 
puntos de alivio de presión que se viertan en diet® curso.

Rosa Benítez 
Representante Nacional

Vednos de las zonas de Cendán y Ferrtíra Aldunate en la dudad de Cantíones denundan que aguas 
residuates dtí srst&ma doacal de la ciudad se vierten en la Cañada del Pescador
Según los testimonios ese desagüe genera olor, odor turbio en el agua , muerte de peces y 
preúcupackín por la salud del ganado que bebe en la cañada.
Generando CONTAMÍNACiÓN AMBIENTAL.

4,-Haees, preyeclos, obras o aedenes corretídvas previstas o eo ejecudón para mitigar o detener tí 
vertido.

AI amparo de las faciitedes que nos confiere el artículo 118 de la Constitución de la República y la Ley 
N'17.673, stííQto a usted tenga a bien ojrsar aj Ministerio de Arob^te, por su íniermedío sea derivaíto a 
Dirección Natíonal de Bindiversidad y Servicios Ecosistémicos (DINABISE).

2.-RESULTADOS DE MUESTREOS DE CALIDAD DE AGUA realizados en la Cañada dtí PesuadíX o 
en cursos aguas abajo, especialmente índíodoms de coniaminadón (Ccsífonms feotes, DBO, DQO, 
nitrágerte, fósforo, metaíes pesados, etc.).

3.- ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL rtíacíonedos con dichos vertidos 
área.
Impacto sobre la salud humana, animal o ecosistema acuático como consecueocfe de estos vertidos.
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